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ASOCIACIÓN CIVIL CRIADORES DE BÚFALOS DE VENEZUELA 

ACBV - CRIABÚFALOS 

PROGRAMA DE REGISTRO Y CONTROL GENEALÓGICO – PRCG 

 

AVANCES DEL PRCG 

 

 

 

Luego de estar trabajando intensamente con los reportes consignados por los criadores, en los FORMULARIOS 

elaborados con base a lo establecido en el Reglamento del PRCG y los requerimientos de información del 

InterTrace®, han sido vistas oportunidades de mejora, lo que condujo a la preparación de unas VERSIONES 

ACTUALIZADAS de los Formularios de Reporte, en los cuales se han incorporado las recomendaciones 

propuestas por usuarios, amén de las mejoras consideradas pertinentes. Los nuevos formularios están 

disponibles en la sección del PRCG, dentro de la página web de CRIABÚFALOS, en el enlace 

http://criabufalosvenezuela.com/formularios-de-reporte.  

 

A continuación se mencionan algunas de las mejoras incluidas que podrá observar en las Nuevas Versiones: 

 Información de ayuda, disponible en: la barra de estado (Parte baja de la pantalla) y pulsando la tecla F1. 

 Delimitación del espacio por campo, al escribir la información solicitada, mantiene la estructura general. 

 Las imágenes y otros documentos se solicita que los envíen como archivos anexos, pues incluirlos en el 

formulario era complicado, amén que de esa forma quedaban con muy baja resolución y hasta ilegibles. 

 Algunos formularios cuentan con mayor número de páginas, para poder reportar mayor cantidad de 

animales en el mismo reporte, o más cantidad de eventos por animal en la misma temporada. 

 Adicionalmente se elaboró una Guía del Usuario, sobre consideraciones generales del archivo .docm, 

con recomendaciones específicas para el manejo del Formulario, desde abrir el archivo, llenado, 

instrucciones para grabarlo en formato PDF, frecuencia de entrega y otras recomendaciones adicionales. 

 

¡NUEVO REPORTE!: ANOMALÍAS AL NACIMIENTO: Se presenta un nuevo Formulario para el reporte de la 

incidencia de anomalías en las crías al nacimiento. Con base en el BOLETÍN DIVULGATIVO: edición N° 0015 

de junio de 2020, intitulado: MONSTRUO: CONGÉNITO O GENÉTICO. Por lo general se afirma que la 

incidencia de este tipo de anomalías es baja, ciertamente esa es la tendencia; pero hasta contar con reportes 

propios no se conocerá la situación real, de allí surgió la necesidad de elaborar un formulario para tal Reporte.  

 

PROCESANDO  
 Reportes y Retroalimentación: En algunos reportes se ha observado que: Se ha presentado  

información de bufalinos que no están registrados; o falta información genealógica o del Chip; o los datos 

enviados requieren ser revisados y confirmados. En atención a lo anterior, se empezaron a enviar 

comunicaciones a las bufaleras, solicitando su aporte en la resolución de tales observaciones. 

 Pre-inspección: Se continúa procesando la información de las planillas de Pre-inspección que han 

sido recibidas en este mes, a la vez de interactuar con los responsables de las bases de datos. 

 Nuevas solicitudes de Inspección : Se recibieron en la STA las solicitudes de inspección de: 

Agropecuaria La Flor – Zulia [15/07/2020] y de la Finca San Antonio - Apure [23/07/2020].  

¡Para avanzar, se requiere compromiso! 

http://criabufalosvenezuela.com/formularios-de-reporte

